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_ El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,

de 26 de. Julio de 1. 929, en. su texto refundido publicado

- el 30 de abril de 1. 83a, establece los caracteres de paten

tabilidad de las invenciones de tipo industrial que tienen
por obgeto obtener uentagas sobre lo ya conocido, admitlen
do por cnnsiguiente como patentables, las nuevas méquinas,

aparatos, instrumentos, procesos de fabricacibn, etc.La -

_.amplitdd dé‘ponéeptbs previstos como patentables, ha lleva

do al legislédor a aclafar (Arte.46) que la‘enumeracién -
contenidéAen dicho'cuerpo legal_es‘puramente enunciativa
y né limitativa, Baciéndola'exteﬁsiva incluso.; los descu
brimientos de §ipo ;ienti?icb (Arte a7).

£1 Decreto de ZB‘deiDiciembre de. 1,847, }ecogieg

do 1a Orden de 18 de noviembre de 1 935, confirma el crite

rio legal de que también serin patentables los instrumen-

LR}
' s,

tos.'obgetos, o partes de los mismos, que aporten a Ia ‘-

furicién a_ que 'son destinados, un beneficio o efecto nuevu,

y en definitiva que constxtuye una meJora sustancxak sdbre

“le anteriormente conocido.

Pues bién, a tenor de lo ekpuesto, y en baseral
articulado que recode los conceptos expresados, debé;ééhsi

derarse, que la invencibn a que se refiere la presankﬁ'me-
[N A

moria, constituye una novedad industrial, con caractéristi

LR ]

cas y Ventajas que la. hacen me:ecedora'del privilegio de

explotacién exclusxva que por, ella se SOllCita, prem1ado

ési los méritos de quién sporta a la industria del pais u-

na‘me;ora efectiva y precisamente comptendxda entre las -
enunciadas por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en
relacién con el 171, en su nueva:redaccibh'afectaﬁa por la

Orden de 18 de noviembre de 1.935).
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La t&cnica actual aplicadg.ai riegélde las plan-
tas, especialménﬁe en invérnaderés, cdhgiste en.la dosifi-
cééién del agua a gotas, con un caudal variable segln el -
tipo de plantacidn y, én.todo cggo, segfin lés caracteristi
cas’ del dosificador empleado.. | ‘

En lineas geqeraies, €l dosificador empleado en

este tipo'de riegos consiste en. una espita a travss de la

-cual se proapée el goteo del agua.:

Laé'espitas'utiliza&as‘son mecinicamente muy va-

 riadas. En la generalidad de los casos, estan constituidas

Por una pieza a modo de manguito que se intercala entre --
dos tramos de. tuberia conductora, presentando superficial—
mente una serie de nervaduras que. constituyen conductos la
berinticos contra cuyos tabiques rompe la corriente de ---

agua que escapa del paso axial del manguzto, para intentar

-la fuga.al exterior, dirigida por dichos conductos‘lﬁnerig

ticos,”cuya finalidad es matar la velocidad de 1a'corrien-
te, de modo que las gotas vertidas caigan mansamentq en el
punto deseado.

El problema prxncxpal que tales dlSpOSlti 08 pre

sy -

'sentan son 1os ‘derivados de: la imposibilldad de requar el

caudal de agua suministrado Yy que la penetraci6n de ‘parti-

vete

culas en el laberinto produce el atasco.y con51guien;e fal .

“ta de fluido.

En el primer caso es necesario disponer de dis--
tintos tipds de dispositivos e ir sustituyendo a los ya --
instaladds, con el gonsigﬁiente consumo de mano de obra y

costos de fabricacién al tener que disponer también de los

‘éorrespondienfes moldes de inyéécién.

En el -segundo caso es necesario desmontar el dis
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positivo atascado para su limpieza o sustitucidn,
Con el fin de solventar dichos problemas, el dis
positivo que‘nos'ocupa presénta caractéristicas propias de

novedad y.de utilidad, tanto .en orden a regular el caudal

"de"agua en distintos.volumenes con un mismo dispositivo, -

como a realizar un filtrado del agua que pasa a los labe--

i

. _‘En este sentido, se ha dotado dl manguito que --

constituye”ia.espita de vafiqs laberintos:independientes, -

capacitados. para actuar éonjunta 0 separadamente, con 1o -~

cual se establecen distintés velocidades de salida del agua

al auméntgr o disminuir el recorrido desdevla entrada gel
£luido al iaberinto hasta su sélid&,'c&n 1o cual se,Qeter-
mina el caudal dé‘agua parézcgda aplicacién.

. :ﬁn ei’aspecto de fiitrado, se han'determinédo -
unas entradas.desde el paso. axial & los 1éb¢r1ntos:?éhyas
entradas tienen seccidn cdnica, siendo -su didmetro menor -
el correspondiente al paso axial y el mayor a la éﬁnérfié-
cie donde van los laberintos teniendo estos su paso de es-

tas mismas dimensiones, con el fin de que cualquier parti-

cula que pase por el diémétro‘menor de las entradas;’-pueda

L IS

recorrer . libremente el laberinto hasta su salida gl :exte-- }

riol‘. 3 ) . . ’ ) o.
: . »
es v

Con el fin de Qué’ée comprendé el objeto que se
pretende proteger con sqé ipnpvagionés,'se acompafia a esta
memoria, un jﬁego de dibujos, en los que se rep:éseﬁta 1o
siguiente: o

Figura 1a.- Seccifn longitudinal del dispositivo.

'Figura.ZQ.-Av;sté exterior'del propio dispositivo, =- |

donde se aprecia la disposicidn de los laberintos indepen-

4
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dientes Y complementarxos.

Figura 3a.- Detalle de un extremo del dispositivo don
de se mgestran las entradas c&n;cas desde el paso axial al
exterior. |

Figu;éIAQ.- Detalle en secci6n transversal, viéndose
la disposicién en arco de los elementos.

De acuerdo con los mencionados dibujos, se obser

va que él dispositivo consta de un manguito -1- que tiene

un paso axial 1onqitudinal -2-, Y exteriormente, en uno de
sus extremos, unos relieves -3- periféricos, de forma eéni

ca, para el acoplamiento de una seccién de manguera. Una =

‘valona -4- 1imita la penetraoién de este extremo ‘del mangui

to en la'manguera, La propia valona.tiene unos salientes -~
exiales‘respeceo ae‘la valoha y radiales respecto al manguil
to que tienen como misidén limitar 1a penetracidn de-otra -
porcién de manguera que cubre la zona de los laberimtbs, -
constituyendo este separacidn el punto -de vertido de las. -
gotas .de liguido dosificado. Entre la valona -4- g:lés la-
berintos, existe un relieve periférico ¢bnico -6;'sobre el
que cierta‘lalmanguera que'cubre a'los laberintos. Egte re
lieve periférico tiene un corte que constituye la ﬁalida -

“as®

del liquido'desde los laberintos al exterior. v

¢ o0
PP

Los laberintos estan constituidos por una.gerie

de tabiques -7- que rodean parcialmente al manguito y estan

situados en posicidn paralela,,interrumpidos alternativamen

te para formar conductos -8~ gue circunvalan en zig-zag, -

hasta los tabxques axiales -12--9 -13-, - alternativamente .-

Estos tabiques axiales ~12- y -13=- constituyen el 1limite =

"de un laberinto secundario, en cuyo interior se encuentran-

las ramas -14- que determinan la. formaci6n de los conductosy
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_paso axial -2-, busca las entrédas correspbndientes a los
'lgberiﬁtos.EAsi, el'fluido,;discurriré por los laberintos

‘ hasta_su salida porila‘abertura de =6-, goteando ent§e el

- -15~ de pegquefia longitud. Este laberinto tiene una salida y

una entradéf-respectivamente situadas en'.sus extremos, las

cuales estan cerradas originalmente y pueden abrirse, tal -

'como_aparece en la'figura 23 de .1os dibujos, para que el -

fluido aiscurra ‘por todos ellos al mismo tiempo.

‘Este fluidovpasa\delxcoﬁducto axial ;2- al paso -
Periférico.éﬁﬂeiéituado aptéé del laberinto, a través de ~-
los orificios cénicos -114.'La]émbocadural-9; permite la in
troduccién de este’ extremo dentro. de.la manguera.

_'Ségﬁn la deséripcién realizada; resulta claro que

el agua, al pasar por los.orificios ¢&nicos -11- desde el

3

[ XK K24

espacio‘que deja libre la manguera. ee
. .

Ahora bien, puede elegirse entré tres posibilida-
a.- que el ligquido fiuye por entre los dos labérinidgi con
1o cual el caudal ﬁe agua. vertido por. el goteo serd el
de mayor valor. .: o . e
b.- qué el liquido.fIUye,solémente pof el laberinfﬁféé ma--
yor amplitud, con'loiqué.el'caudal seri mas reﬁ&ﬁldo.
c.- finalmente,.que el liéuido.fluye por el laberiégg.menor
con lo que el caudal seri muy pequefio. | '
Elio le confiere la potestad de poder tener tres
caudales diferentes para distintas apiicacioﬁés de riego,'-

desde el volumen m&ximo determinado por la capacidad de los

.dos laberintos,'hasta el minimo estableéido que el laberin-

to mds pequefio. .

Por pér;.pérte, la accibn.de filtrado del agua, -
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se prodpcejpbr las caracteriséicas de los orifiéi§s que co.
munican:el'baso axial con:los laberintos, cuyéventrada es
de menores dimensiones que'éu salida, siendo esta igual al
paso de loshlabe:intos, con lo éue‘cualquiet_particula que
pase por ioéipfimeros pbdiavpasar por. 1os segundds'iibre--
mente, evitandé atascos. | | |
.'Tddas estas,caraéteristicas constituyen ventajas
muay imboriantes.que resuelven los prablgmas actuales que -

tienen las espitas conocidas del tipo de las descritas.
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tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

cidn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

fbre de 1954, 23 de enexro 1959, 20 de marzo 1964 y otias.

Hecha la descripcibn a que se refierg la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realizacién de la idea expuesta, puedep'variar; es'decir,-
que pueden sufrir pequefias alteraéiones,~ba§adas siempre -
gh los principios fundamentales de la idea, que .son en esen
cia los gue quedan teflejados_gn_lbs pérrafos de la descrip
cidn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigenfe
sobre Ptopiedad Industrial, establece como no patentables,
en su aparﬁado tercero, "los cambios de forma, dimensiones
proporciones;y’miterias de uniobjeto ya patentado” fijando

as{ el criterio del legislador en el sentido de-que paten-

e industrializable, nadie podfi,apoyarse en ella para, a -
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

csaes

sentarla como nueva y pfopta. e

" Este .principio, en cuanto al alcance de 1a’ protec

por. numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, Yy enffé:---
ellas, como m§s determinantes, en las de fecha 16 de octu-
Establecido el concepto expresado, en cuari€a‘a -

la amplitud que debe darse a la proteccién solicitada;.se

redacta a”contihuacibn la' Nota de ﬁeivin@icaciones,,ce%---_
acuerdo con lo-qué se establece en el Gltimo pirrafo del -
apartado tercero del artipuiovioo de la Ley, sintetizando
asf las novedades gue se desean reivind1c9r: V
o - NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilgqio dé explotacibn exclusQ'
va que se solicita, récaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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. 12.- UNA ESPITA:FILTRANTE, DE CAUDAL VARIABLE, -
PARA RIEGO POR GOTEO, delttipo'de las éonstipuidas por una
pieza en forma de manguito que se inté;calé éntre dos tra-
mos de tuberfa, teniendo en su shperfigie nervios consti--
tdiivos.de conductosilaberinticos,-conﬁra cuyos ' tabiques -
rompe ‘la corriente'del agua‘qué escapa del paso axial del

manguito, y se caracteriza-por.el hecho de diépoher unas -

comunicaciohes_entretel pasc axial y un rebéje periférico,
desde dondé arrancaﬁ los laberintos,.cuﬁas comunicaciones
estan’ constltuxdas por sendos orificios cénicos, cuya sec-
cion menor - corresponde al paso axial. '

. 2§.~,UNA ESPITArFILTRANTE, DE CAUDAL VARIABLE, -

.PARA RIEGO POR GOTEO, segﬁn la anterior reivindicacién, ca

racterizada por el hecho de disponer sobre 1a superficie -

externa del mangulto, dos laberintos independlentes, uno -
t

‘de ellos que abarca la mayor superficie del mangurbo'y es=

ta. limitado por dos tablques paralelos en disposicién axial
en"tanto. que el otro, esta comprendido entre dichns~&os ta
biques;.constituyendo independientemente dos volumenes de

ﬁaudal.diferentesﬂy conjuﬁtamen#e;&ﬁ-teréer-volumenuae cau

dal méximo. - . R ' ' o

3a.- Se reivindica, por ﬁltimo, como objeto sobre|

el gue ha de recaer el modelo de utilidad que se soiicita‘

*n .

UNA ESPITA FILTRANTE, DE .CAUDAL VARIABLE, PARA RIEGO POR -
GOTEO:

Todo conforme quédaadeécritoty.reivindicado en - |

la presente memoria descriptiva que consta de nueve péginas

mecanografiadas y dibujos a

¥’
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